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Ejecutivo Singular N°: 2023-00139 

Demandante: 
Asociación de Mujeres Emprendedoras 

MHOMCIM 

Demandado: Horus Energy Group S.A.S. 

Asunto Libra Mandamiento   

 
 

Subsanada la demanda, en el escrito precedente, y cumpliéndose los requisitos 

exigidos en la norma, procede el despacho a librar mandamiento de pago,  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tausa 

(Cundinamarca), en cumplimiento de sus funciones legales,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago a favor de Asociación de 
Mujeres Emprendedoras MHOMCIM, y en contra de Horus Energy Group S.A.S., por 

las siguientes sumas: 
 

a) Factura electrónica de Venta ME39, Por la sumas: 
 

• DIEZ MILLONES QUINIENTOS UN MIL PESOS 
($10.501.000.oo)correspondiente a capital. 

• Por los intereses moratorios sobre el valor de capital, a la tasa legal 
desde el doce (12) de abril de 2023, y hasta el día en que se efectúe 
el pago total de la misma. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo 

establecen los artículos 291 y 292 del CGP o conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 
de 2022, remitiéndosele copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos, 

enterándolo igualmente, que dispone del término de 05 días para pagar la 
obligación y de 10 días para proponer las excepciones a que haya lugar, que si 

son previas deberán presentarse a través de recurso de apelación. 
 

TERCERO: IMPRIMIRLE a la demanda y sus pretensiones, el trámite establecido para 
los procesos ejecutivos en la sección segunda, título único, capítulos primero y 

sexto, artículos 430, 468 y siguientes del C.G.P., en concordancia con las normas 
pertinentes contenidas en el código de comercio. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
DIEGO RUBIANO JIMÉNEZ 

JUEZ 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en el estado N. 49 De 2-11-023 
 
 

JOHANNA ALVARADO RIAÑO 
Secretaria Ad hoc 

 


